
 

INFORME SECRETARIAL: Me permito informar señor juez, que el Tribunal 
Superior de Antioquia, por medio de resolución 087 del 06 de marzo del 2023, le 
concedió permiso para ausentarse del despacho los días 15, 16 y 17 de Marzo de 
2023.  
 
 
Dado en Santo Domingo- Antioquia, el 08 de Marzo del 2023 
 
 
Judi Astrid Giraldo Ramos 
Secretaria   
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SANTO DOMINGO-ANTIOQUIA, MARZO OCHO (08) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede este despacho aplaza la audiencia de 

deslinde y amojonamiento de que habla el Articulo 403 del Código General del 

Proceso, fijada para el 15 de Marzo de 2023 a partir de las 10:00 Am, y se 

reprograma para el 24 de Mayo del presente año a partir de las 09:00 Am.    

 

Se previene a las partes para que deban presentar  sus títulos el día de la 
diligencia.  Igualmente se deberá hacer presente el perito nombrado los testigos a 
rendir su versión y se realizarán los demás asuntos relacionados con la audiencia.   
 
En la misma diligencia  se procederá a dictar sentencia.  
 

 
 
 

NOTIFIQUESE  
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